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ORDEN de J7 de febrero <1: l);'U ';Jor iu tj'!!' :,(' ([a
cumplimiento a lo scntnH;ia did;nÜu. por el 'Trio/!
nal Sltpremo eu. el recnr:;o ¡ :mren:~io\o-admi;¿¡.'iti'u

Uvo 1tümero 561, lJTOmo¡;ido por ú.';ocieta R}wdin~

toce, S. p. A.li, de Milano IllaJiaJ, coufn rcs()lud(j¡
de este Ministerio de 30 lir' ihcú'mbr,' (,>' 19/;[,

lImo, Sr,: En el recul';-;ü contencluSo-:_ld~Hjnl.;;trL1th(j núme
ro 5tH, interpuesto ante el Tribunal Supremo ~}ur ({SUCH, la Hho
diatoce. S. p. A.», de Milano (Italia), con(.ra rhso:ucióll de t':-:Le
M:in1ster.l0 de 30 de diciembre de 1964. se ha dictado, n}l) fecha
1 de d.iciembre último, sentencia, cuva p:Jr\l~' di;;p!)' itú'f' f',' U"»)
sigue: .

«Fallamos: Que debemos estimar 1:': 1: ',:-i :I>,~
contencioso-admínistrativo interpuesto ¡l nombT'~' C'~

Rhodiatoce, S. p, A.}). contra. ia r~.solucí(}n del R{'~jstn) clf [;1 Pro
piedad Industrial de 30 de diciembre de lHi14 v "t()lJc)'¡~ la de:·{',"
timación presunta, en silencio administraUVl< (jl~ la r< P:>';('wn
de aquélla que denegó la marca número 40iLú02 -ele qUE' :'W iH/U
mérito; declaramos que la,s resolucim:es do;:' n-1P1H:lón 110 >T,1l
conformes a derecho, por 10 que las anulanH_''; y di:Spl:nt;:TluS ql!P
procede la inscrip-eión en aquel Registro dc !a reÚTic!:J m3re:l,
según su solicitud; ,sin t'special imposición de CO:-'¡R.".

As1 por esta nuestra sentencia que se pub!icH"(¡ en td~(,¡('-

tln Oflcial del EstadO)} e insertará en la «CcIY'c('ion
lo Pronunciamos, mandnmos y fJrm¡m10s.)

En su virtud, este Mini..<;terio, en eUfuplinLl't'Lu de le, pl'cV"W
do en la Ley de 27 de diciembre de 19tJ-ti. hs, t{'nid(' a bien di~·
pOner que se cumpla en sus propios términos la reieri(Ja ,,('11-,
tencia y se publique el aludido fallo pn PI (/Boletín ühd:ll {k':
Estado»,

Lo que comunico a V 1. parQ sn (i';Wl :1'111'1"11<) ¡1"Ji");;
efectos.

Dios guarde a V. 1. muel10s a1lt\-;.;
Madrid. 27 de febrero de 197Q

Lüi'I¡:7. 1)1.' LETONA

Ilmo. Sr. Subsec1't~tGrio dn csl:e Dt.'p;l~·(:iij"),-),,,'.

ORDE.N .de :!7 de febrcj"o de 1-'1; íl po'· fu {¡i!l' se da
cumpltmzento a la sentp.llcw dldadu po: er Tn!Ju
nal Supremo en el reUfi"Sa conteneioso-udministra
tivo número 5'lO, promovido por (,Compal1ía Ibero
Danesa, S. A.l), contra resoli'{c;!iJll de r>:;'te Minúderia
de 16 de ¡carero de 1.96,").

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclO,s,)-admlni':l,l·atl'.'Q núme
ro 570, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañia
Ibero Danesa, S. A)~, contra resolución de este Ministerio df>
16 de febrero de 1005. se ha dictado, con !€<:ha {) <:le novi&rnbre
último. sentencia. cuya parte disPDsitIVa es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de.. prl'sente ¡'ec]J1'so mtt'r·
P:uesto por la representación de la (ColllPaúia Ihero Dalle~a. 80
c"1edad Anónima}), debemos declarar como declaranw.:; v¡ülda
y subsistente, por estar ajustada a derecho, la r{'~(llueión dictada
por el Jefe del Rt'gistro de la Propie-dad lndu:;trlal con fUllclone.s
del~ad~ ~l 26 de dicieID:bre de 1964, a virtud de la cual denegó
180 :mscnpclón en el RegIstro de su cargo úe la l1lal'cn gráfica
con el vocablo {(LEO». número 4~1.39'L solicitada pOr 1ft Entielad
recurrente, para distinguir «tü<k'l cla.se (}p productos de perfu
mería y cosmética», sin impOSIción de- costa.'"

Así por esta nuemra sentencia. que se oublicar:1 en el ((Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LFgi~]ativa>l,
lo pronunciamos, mand.amos y firmamos,);

En su virtud, este Ministerio, €n <:umpli.m1ento de lo prf'-\,('-ll:'
do en la Ley de 27 de diciembre de 1955, ha tE'nitio a l)i.en diE;.,
poner que se cumpla en sus. propios térmmos la )'('f.'l'ida ó'en
tencia y se publique el aludlQO fallo en ;,;-j ({Bo¡~t:n Otidal del
Estado».

Lo que comunico a V 1. pnr::l ~:H e<il¡(;("i "lf'r):r, ¡~en¡:ls

efectos.
Dios guarde a V, l, muchos rn'10;;
Madrid. :17 de febrero {fe J}ji'U

I(lj»':!'. [-j,' iFTON'\

Ilmo, Sr. SllbStCcn~tíl1"i{) dp c-;tc D{'j.);\!i:i lr!;,l'

ORDEN dt' 27 dt' rebl·/'ro d,';< ;:.),'" 1,( '1'''' SI' ;la
cumplimiento a la sf'uienda (tiCtw1(¡ Jh)T el 'I'riln
nal Su.premo en el recnrso con/.enciow-adill(nixt,.,¡~

tivo número 626. promoviclo por ({Via~e~ Arillo)", ,';;.
dedad Anónima». contra resnlllt'úo¡ ¡k ,"'!I' Mini",·
taio de 19 de dicwmh:r ,. de 191:;.¡

nmo. Sr.: En el recurso contenciosú-adminí:'Lrativo nÚlllt,>~

ro 626, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {Niajf>g Al'a~

lar. S, A,a- ooutra~u~ da .te Minist-ffl'io de hl ue. glciew,..

bre <:h, ]9(;1, ;.:c h:1 uicta{:lo, -Con feeha 19 de diciembre último,
st'ntpnch"l, cuya partR dispositiva es como .sigue:

{{Fallamos: Que debemos desestimar y def>estimamos el recur
;;;0 c,-lntenciot'ü-admlnist-rativo interpuesto a nombre de ({Viaje,",
Araiar. S A J), contra el acuerdo df'l Registro de la Propie<lad
lndustrhü de 19 de diciembre de 1964 que denegó la inscripción
en (;Sla df' dicho nombre comerci8,! y cOl~tl"a la desestimación
aml,Jl(,n d~ b reposición entablada,: deelararnos que las reso

luciones recurridas son conformes a dprecho y por ello válidas
v sub:-;.istf'ntes y absolvemos de la demanda a la Administra
dón del yó;tado, s:n especial impo....;iciún de costas.

Asi pOi· estn nuestra sentf'ncia. qUe Sf~ publieará en el ((Bole
IÍn OEcíal de-l K~tado)} (:' mSf;rtará f>t1 la «Golección Legislatlvrl».
io P¡·o'1ul\ciamos. mandamos y firmamo~,)}

¡.> -;<1 vütuú. c.';te Minist€rio, en cumplimiento de lo preveni
do ,'n la Ley O{' J'j de diciembre de 19)16, ha tenido a bien dis
pmw'- qll" "t' {;umpla en suos propjo~ Li,rminos la refE"l'i-da sen
U'-ll:l":l y o{' j)Hbllquc ,'1 nludJdo f~ln:> pt\ {,¡ iíUclptin Ondal (,1-t'l
E"i;l,jU})

L_, 4l, <",1: ;;11:':(. a \' in' -:; \'ull(wirnlf'l1t"o y d('m~js

et'ed ,j,,-
~'.I_Llntf' ,1 \'. r muchrn nn"\

\1 d,·' idn"'n; (;f' '\j"')
LOPF.Z DE~ LETONA

URDE.'\' (fe 27 de !I'i;r¡>m de lY7(j 1)0)" la que se da
:'!implimicnio a. la ~wntenda dictada por el Tribli
nal Supremo en el recurso contencioso-administra~

tiro número 1.202, prom.ovido por t(Electro Química.
de FUT. S. A.)J. L'úntra. resolución de este Ministerio
111' 16 de abril de 196.5.

11nlO. ;-:,r,· gn el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.202 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «(Electro
Quimiea de Flix. S. A.», contra resolución de este Ministerio
de HI de abril d~ 1965, se ha dictado con fecha 11 de diciembre
di' 1969 sentencia. cnya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto pOr la representación procesal de
{(Electro (~uüllica de Flix. S_ A,», domiciliada en Barcelona,
contra el Acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial. pu
blicado f'l'l SI1 «Boletín Oficiab) de dieciséis de abril del mil no~

vecientos sesenta y cinco, y su denegación tacita del recurso de
reposición interpuesto contra el primero, debemos confirmar y
conilrmamos los dG.'.;. por ser conformes a derecho, siendo com~

patibles los Registros de ambas marcas «Tri y Tri-BúfaIO)}, absol
viendo a la Administra.cián de la demanda formulada por la
Entidad recurrente, y sin hacer expresa imposición de costas
en las actuaciones.

Así pOI' c:;L: I1Ue,stla senkncia, que ,se pUblican'!., en el «(Bo
letín Oficial dd EstadOl> e insertal'~t ('11 la «Colección Legislft~
Uva", 10 prom!l1címnos_ mandamos .l. finnamos.)

En "ti. vinlld. est.e Ministerio, El, cumplimiento de lo prevE'~

nido ,,'n 1<) Lf'Y clt 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dísponer qllE' ~;f' cumpla en sus propios términos la referJdi'1
sentf"Dcia \' :-=f' ¡nhliq:1C <'1 nh}(j¡do fallo en el {(Boletín Oficiai
del ESl-ado,'

Lo CH]f' ,-"o'nunlCU ~"l ¡nrtt ;.;)) cnHfW,in1if'nto y (\f:m:'i:;
efectos, '

Di');'; !~fJ:l!'(k n V 1 ruuelHJ:~ UI1()';

\1;l,dricJ <1(' febrpl'o c\P HnO

LOPEZ DE LETONA

lll'\l\ <;r ::'¡Ii)~"{fi ):11-¡(I de· (";;10 [j, pnrt3rr:t'llto.

InnEN de ;!;' ti,,' )t'hrC!o de 19,U por la. que se da
'if')iJlimiellto u la senk1U.:ia dklada por el Trib,i~

;iUl ,':;IIpremo en el 1'P:c1lrso ('unteucioso-administr(l
,l/u 7WlnfTO 197, [lTollwvido lJUr <(]'.:li Lilli and Com.
,J('nu):. contra TC'\I)lnci6n de eslr' Ministerio de 9 de
,jw),'mb!"c de 1.9(;L

Ilmo, Sr. 1,;., i'l recurso (~(Jntencl(\:;o-~cdrninistrativonÚme·
ro r"wr inldlJUí'i::to ante f'l Tribunal Supremo por ((Eli Lilli and
CompanY>1 CUllt]'~1 ¡,<"solución d~ este Ministerio de 9 de diciem
tm:' tic' lnH4. :,1-' be, dícLllcto con fecha 15 tle dicíembre último
"pnkneiD.. CI1Y:\ p:n'tk d!sjlo~j1jva e:.> como sigue:

({Fallnlllo:-; (.:Jllf' clesf'st:imando el rf'cur:;;o dI:' «Eli Lilli an(j
Comp8n~'" cuntra (~ rcsoiuc.ilm del Ministprio de Industria {Rt'~

gistnl de la Propipdad IndustriaD di' DlkYC de diciembre de mil
novecientos :-;('senta v Cllako. eonfírmada pn uno de marzo de
mil novecientos f_;esei-ü,a y seis. otorgando pI registro de marca
nU:mp.ro cuatroeiE"ntos dos mil t.rescif>ntos ochenta y siete .]!Iara
dlstirl¡¡u:ir Pl'iX!UCtws. far.m.acQlóii.cos bajo .4t denominación «Eu-
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terodual», debemos confirmar y confirmamos la validez en de
recho de los actos impugnados, absolviendo a la Administr,t"
ción de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertarú en la (<ColC{',ción Legl+
lativa». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este MinisterIO, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se- cumpla en sus propios términos la referida sen·
teuda y se publique el aludido fallo en el «Bo1c'tin Oficial dd
EstadOll.

Lo que comunico 3. V. 1. para su conocimif'nto y demús
efectos.

Dios guarde a V. L muchos aílos.
Madrid, 27 df' febrero de 1970.

LOPFZ DE LETONA

ORDEN de 27 de lebrero de 1970 por la que se da
cmnplirniento a la sentencia dictada por el TTibu~

na! S"upremo en el rpcuno contenciaso-administru
tino mlmero 406 pnnnO'cido por «Spolex Pro Che
mic1wu a lIutho Víro(Ju Narodni Podník» contra
RpsoluC'Íón de ('ste Ministerio de 6 de octubre de
196L

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUme
ro 406 interpneBto ante el TribunHl Supremo por «Spolex Pro
Chemickou a RutIlo Virobu ¡~arodlli Podnik» contra Resolucion
de este Ministnio de 6 de octubre de 1964, se ha dictado, con
fecha 22 de diciembre de 1969, :lentenda Cllva parte dispositivA.
es como sigue:

«Fallamos: Que de,,-eslimando el recurso inlerpue5to a nom
bre de "Spolex Pro Chemickou a Huto Virobu Narodi Poduik."
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de octuhre de 196r.. confirmando flJ dell€garse el recurso de
reposición contra la misma formulado, debemos declarar y de
claramos válida y subsistente la expresada Resolución por ser
ajustada a derecho, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publícarú en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunciamos, mandamos y t"innamos<})

En su virtud, este Ministerio, en nID1plimiento ere 10 prev,,-'
nido en la Ley d€' 27 eh; dicíembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en b"US propios términos la referida
sentencia y se publique f'l aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que cO_~lUnko a V. l. para S11 conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario d'€ este D€partamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 pü1' la que sr da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Suprerno en el recurso contencioso-administra
livo número 421 promcn'ido por don anofre San
martín Tortosa contra Resolución de este Ministe
rio de 16 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administratlvo núme
r· 421 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Onafre
Sanmartín contra Resolución de este Ministerio de 16 de di
ciembre de 1965, se ha dictado. con f~ha 15 de diciembre
de 1969, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos dedarar como declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso-admtnistrativo in·
terpue.sto por don Onofre Sanmartín Tortosa contra Resolución
de la Dirección G€neral de Industria de 16 de diciembre de
1965. que al resolver el recurso de alzada desestimó el mismo
confirmando otra anterior de- la Delegación de Industria de Va
lencia. sobre autorización de inscripción provisional para instalar
un horno de pan cocer a don Onofre Tarín Alpera, en la calle
Conar de la Cru:c. número 4, de Cuart de Poblet (Valencia),
no se hace expresa condena de costas.

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Ro
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecclón Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. (>n cumplimiento de lo preve
nido en la L-ey df' 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y 3E' publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado)}.

Lo qUt; comunico a V para su conocimiento .Y demás
t'féctos,

Djos guürde :l V. L muchos aflos.
MadrlcL ·'7 el;" rf'J.¡n'~o de 1970.

LOPEZ DE LETONA

IJUlü :3!-',¡¡b.,-:(-'('rl'Íariü d(, este Departamento.

OIcDEN de :!7 de febrero de 1970 por la que se da
rllmplimíento a la sentencia díctada par el Tribu
Jlul Supremo en el recurso cO'ntencioso administra~

l'iL'O número 490 promovido por «Duk:es Tardá, Sa
ciedad Anónima>~, contra Resolución de est.e M'inis
!f'riu de 22 de diciembre de 1964.

Ilmo. S1'.: En el recur.so Lontencioso-administrativo nume
ro 490 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dulces Tal'·
dá. S. A}), con1A'a Rresolución de este Ministerio de 22 de
diciembre d€" 1964, se ha dictado, con fecha 18 de noviembre
úlUmo. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fanamos: Que con estimación del recurso contenClOSü-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Paulina Mon
salve Gurrea, en nombre y representación d.e "Dulces rarda,
Sociedad Anónima". domiciliada en Barcelona, contra los aetos
administrativos de inscripción de los tnodelos industriales de
fíguras de dulce solicitados por "Luis Torres y Companta"
bajo los diseÍlos A. a la J. descritos en el hecho primero de
la demanda, publicada dicha inscripción en el "Boletin Oficial
de la Propiedad Industrial" de primero de febrero de 1965 y
confiImado por la resolución del mismo ltegistro de la Propie
dad Industrial resolviendo en reposición de 20 de enero de
1966. debemos anular y anulamos tales acuerdos por no ser
conformes a derecho en cuanto e.5timaron novedad en los mo
delos registradOR referidos, número 40.185, sin hacer expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenda, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado" e in&,rtará en la "Colección Legil'l'la
Uva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En su virtud este Minist.erio. en cumplimiento de lo preve
nido en lo. Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refe!lda
senteneia y se pu"blique el aludido fallo en el «Boletín OfIela!
rkl Estado}>.

Lo que comun:ico a V. 1. para S11 conocimiento v dernas
efectos.

Dim; guarde a V. l. muchos aÍlü-<:;.
Madríd. 27 di:' febrero de 197()

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Suh';€crd,a.rio el€' este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se
da cumplimíento a la sentencia dictada por el Tri
bunal S'upremo en el recurso contenctosG-adminis
trativú número 1.007, promoL'idú por «La Química
f'amercial JI Farmacéutica, S. A.», contra resolu
ei/m de este Ministerio de 17 de marzo de 1965.

Ilmo. SI'.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.007, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «La Quí
mica Comercial Y Farmacéutica, S. A.». contra resolución de
este Ministerio de 17 de marzo de 1965, se ha dictado con fe
cha 22 de dkiembre de 1969 sent'encia, CUYil parte dispositiva
es como Slg ue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-edmini..<:;
trativo promovido a nombre de "Ln. Química Comercial y Far
macéutica. S. A:' contra Orden del Ministerio de Industria
\Registro de la. Propiedad Industrlal\ de diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco. y respecto de la denega
ción presunta de la reposición formulada con referencia al an
terior acuerdo. debemos declarar S declaramos válidos y sub·
sistentes los nusmos, por ser conformeS 3 derecho. y por los
que se acordó la inscripción de la marca número cuatrocientos
diecisiete mil ciento ochenta y tres. denominada "ASPIDERM",
para distinguir "productos y especialidades farmacéuticas" de
la clase cuarenta del Nomenc1át:or oficiBl; sin que sea de hacer
declaración especial en c:uanto a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e iuseTtará en la "Colección I.egi~;1a

iiva". lo pronunciamos. m::tndamús y Brmamos.»

En su ·Virtud, este Ministerio, eH cumplImiento de lo preve
njdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen
disponer que se cumpla en sus propio::; términos la referida


